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POLÍTICA 
 
Cabeza. En acción nacional cada quien es responsable de su propia conducta y no por la de los otros miembros 
del partido, dijo la diputada Adriana Fuentes Cortes, al mencionar el caso de su compañera Sonia Rocha 
Acosta, la cual fue retratada en un acto público con un miembro de una banda de secuestradores, pues dijo, a 
cualquiera le puede pasar. (EL) 
 
Vía Telefónica.  Jesús Lule Ortega vocal ejecutivo del IFE, comenta sobre las credenciales falsas, que es una 
situación que se ha dado a conocer por los medios de comunicación y que hay que establecer las penas 
correspondientes. Prácticamente lo único que se conoce es lo que han ventilado los medios de comunicación, 
pero en el IFE no han presentado ninguna credencial falsa, se han registrado credenciales con materiales y 
elementos de seguridad que hacen infalsificables estas credenciales, se tiene un folio, la clave, fotografía digital 
que solamente pueden ser registrados por el IFE. La credencial de elector cuenta con 16 dispositivos de 
seguridad. Las declaraciones hasta este momento son de los medios de comunicación, no han llegado las 
autoridades que decomisaron estas credenciales falsas, hasta este momento en el IFE no ha habido algún 
intento de contacto, pero sin embargo cuando hay contacto con estas autoridades, en todo caso se debe tener 
conocimiento por la FEPADE y cualquiera de las autoridades competentes para poder determinar el delito penal 
por portar credenciales falsas. La pena es desde multa económica y hasta cárcel, el monto de la multa y la 
condena de cárcel depende del agravio. La recomendación es establecer contacto con las autoridades del IFE y 
darles a conocer como verificar la credencial perfectamente y después establecer contacto con la FEPADE para 
que se hagan las investigaciones correspondientes. Un delito de esta menara no tiene efecto para las 
elecciones, el único uso en este momento es para identificarse, esto es un fraude social. Para renovar las 
credenciales 03 termina hasta que se culmine la elección para el 2012, para la elección del 2009 podrán votar 
con la credencial que se tiene, porque así lo determinan las leyes, pero para el 2012 no podrán votar porque 
tiene vigencia de 10 años, hay que actualizar para que no se saturen las casillas, el plazo es para el 2012. (EL) 
 
Cabeza. La posición que está adoptando el PRD de efectuar una consulta ciudadana, no ayuda a resolver el 
problema de PEMEX, declaró el presidente de la COPARMEX, Alejandro Espinosa Medina, quien destacó 
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que es necesario que los legisladores usen toda su capacidad de diálogo, para tratar de rescatar a la 
paraestatal. (MR) 
 
SECCIONES 
Juan José Arreola y Tere Garay comentan que el PRD dice que va a dar a conocer hoy el resultado d ela 
consulta ciudadana; es una pachanga pues ya se han dado varios resultados. Es lamentable que no vaya a 
servir de nada… El gobernador regaló mochilas azules a los niños, con la leyenda Querétaro es mejor ¿se 
vale? Es igual que las sudadera, que además de azules, no cubren nada el frío. Los regidores en el municipio 
de Querétaro entregaron mochilas anaranjadas que dicen Querétaro es mejor. Se preguntan si se vale o no; no 
sólo lo están haciendo los panistas, también lo hizo el gobernador del PRI en Veracruz. Por eso, dice Juan 
José, estoy de acuerdo con la propuesta del IEQ de hacer propaganda en blanco y negro o escala de grises. En 
este caso la intención por encimita es ayudar a los niños, pero en el fondo es que los niños hagan propaganda 
de los colores del partido. Falta que lo aprueben los diputados… Los legisladores reciben al menos 3 mil 333 
pesos al día, hagan o no hagan, trabajen o no. Hoy tienen una sesión de 10 de la mañana a 4 de la tarde, 
aparentemente… Ayer se entregó a la justicia María de los Ángeles Becerra, agrónoma del Tec de monterrey, 
empresaria exitosa que tenía viveros, un negocio de ropa típica y otros negocios. Fue candidata del PRD en el 
2003 a la presidencia municipal de Querétaro. Hace un par de años se detuvo a dos ladrones de casas y uno 
de ellos dijo que María de los Ángeles era su jefa. Ella se enteró y se peló y en un cateo posterior, se encontró 
adentro de su casa ropa robada y autos también robados. Ella dice que le sembraron las pruebas, pero si era 
así, no tenía que haberse ido, si no quedarse a defenderse. (MR) 
 

ECONOMÍA Y NEGOCIOS 
Cabeza. Pese a las inundaciones en la cabecera municipal de Tequisquiapan en días pasados, se registró un 
60% de ocupación el fin de semana, informó la secretaria de turismo, Esther Carboney Echave. (MR) 
 
Cabeza. Bajo el lema De lo bueno todo, se promocionará a Querétaro en el Club francés en el DF, del 9 al 15 
de septiembre, donde se realizarán exposiciones fotográficas, muestra gastronómica y bailes tradicionales 
queretanos, informó la secretaria de turismo, Esther Carboney Echave. (MR) 
 

EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
Cabeza. Querétaro obtuvo el primer lugar en español y matemáticas en bachillerato dentro de la prueba 
ENLACE, informó la secretaria de educación, Guadalupe Murguía Gutiérrez quien apuntó que muy pocos 
obtuvieron calificación insuficiente. (MR) 
 
Consolación González Loyola Pérez cuestionó la capacidad de la USEBEQ, al realizar obras durante la época 
de lluvias pues hasta un niño sabe que entre julio y septiembre llueve. Dijo que no es posible que a una semana 
del inicio del ciclo escolar haya alumnos esperando que terminen su escuela. (MR) 
 
Después de que varias escuelas de nuestro estado no han sido terminadas en esta temporada, es clara la 
ineptitud de las autoridades ya que debieron haberse programado con mucha anticipación, aseguró la diputada 
perredista Carmen Consolación González Loyola. (EL) 
 
Las cuotas escolares que obligatoriamente todavía se siguen cobrando en las escuelas públicas de Querétaro, 
son cobrados con el apoyo y el consentimiento de las autoridades educativas en las escuelas, sin contar con las 
agresiones que se sufre por no pagarlas, dijo la diputada perredista Consolación González Loyola. (EL) 
 
El 95% de los padres de familia son presionados para pagar la cuota voluntaria de padres de familia, señaló la 
diputada Consolación González Loyola Pérez. (MR) 
 
Cabeza. Denuncia la ciudadana Alejandra Chavero Olvera de El Marqués, que fue agredida físicamente por la 
presidenta sustituta de la asociación de padres de familia del kinder Paula de Allende, debido a que se negó a 
formar un documento en que se comprometía a pagar las cuotas. (MR) 
 

SOCIEDAD 
Cabeza. Es deshonroso que Querétaro obtenga el primer lugar en divorcios en el país, consideró el presidente 
de la comisión especial de la familia, Fernando Urbiola. (MR) 
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Tres viviendas de la comunidad de Santa María Magdalena al norponiente de la ciudad, fueron las afectadas 
por las fuertes lluvias, con niveles de agua al interior de hasta 40 cm, así lo informó el secretario de gobierno 
municipal, Jorge Luís Alarcón Neve. (EL) 
 

MUNICIPIOS 
El secretario de obras públicas del municipio de Querétaro, Luis Vázquez Zepeda indicó que esta semana se 
estará monitoreando el comportamiento del tránsito en la prolongación de Bernardo Quintana. (MR) 
 
Cabeza. Luego de las molestias que ha generado entre la población la modificación de la prolongación 
Bernardo Quintana, Luís Vásquez Zepeda, secretario de obras públicos municipales, dijo que el proyecto 
original no cambiará y que solo hay que esperar a que los automovilistas se acostumbren y conozcan bien los 
movimientos de esta nueva vialidad, que en su tramo del acceso 3 hasta avenida de la luz se reduce a un solo 
sentido y en su tramo del acceso 3 hasta 5 de febrero, sigue en dos direcciones. (EL) 
 
Cabeza. El centro de congresos y convenciones lleva un avance de 31%, informó el secretario de obras 
públicas municipales, Luis Vázquez Zepeda, quien agregó que ya se tiene todo el acero para levantar la 
estructura. (MR) 
 
410 Adornos para las próximas fiestas patrias ya se están instalando en toda la capital queretana, según 
informó el secretario de servicios públicos municipales, Juan Alberto González Arce, quien además dijo que 
en esta semana se estarán terminando de colocar en su totalidad. (EL) 
 
Cabeza. La secretaría de servicios públicos del municipio de Querétaro colocará más de 400 adornos para las 
fiestas patrias, anunció el titular Juan Alberto González Arce. (MR) 
 

ECOLOGÍA Y SALUD 
Cabeza. En Querétaro, 453 mil personas están afiliadas al seguro popular, lo que representa 64% de las 
familias y al final del año se alcanzarán las 480 mil afiliaciones, informó el gobernador Francisco Garrido. (MR) 
 
Se llevó a cabo la segunda semana nacional de afiliación al seguro medico popular. El gobernador Francisco 
Garrido Patrón también habló de los embarazos saludables por parte de lo que es la propuesta que está 
haciendo la procuraduría de salud a nivel nacional para la protección de las mujeres embarazadas. (EL) 
 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 
Cabeza. Coinciden los diputados del PAN, Adriana Fuentes, José Luis Sainz y Fernando Urbiola, en que la 
marcha iluminemos México es un fuerte llamado de atención a las autoridades. (MR) 
 
Ha sido característico de muchos mexicanos el esperar a que las soluciones en materia de seguridad sean 
mágicas, por lo cual en la marcha denominada “iluminemos México” será valiosa la participación de la gente 
que represente un compromiso de todos, para poder hacer algo, aseguró el diputado Fernando Urbiola 
Ledesma. (EL) 
 
Jorge Luís Alarcón Neve, secretario de gobierno municipal, informó que se han girado ya instrucciones para 
que ningún funcionario de primer nivel de la administración municipal de Querétaro, asista a la marcha pacífica 
“iluminemos México” el próximo sábado, esto como muestra de respeto a no darle fines políticos. (EL) 
 
Cabeza. Asegura el secretario de gobierno municipal, Jorge Luis Alarcón Neve, que funcionarios de primer 
nivel no participarán en la marcha iluminemos México, porque es una acción ciudadana. (MR) 
 
Cabeza. El amparo es un control de monopolio constitucional a través de un juicio de amparo o de garantías, 
pues así lo prevé el artículo 103 y 107 de la constitución federal, por lo cual definitivamente nunca se podría 
hablar de un amparo local, aseguró el magistrado Jesús Castellanos Malo. (EL) 
 

 


